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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 163 POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 158.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero,
a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha
servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOM-
BRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 02 de
abril del 2013, los Diputados in-
tegrantes de las Comisiones Unidas
de Desarrollo Económico y Traba-
jo, de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca y de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones a la
Ley de Educación del Estado de Gue-
rrero, Número 158, en los siguien-
tes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Por oficio número SGG/JF/025/
2013, de fecha 23 de marzo del año
2013, el Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado, Lic. Ángel Heladio

Aguirre Rivero, por conducto del
Secretario General de Gobierno, y
con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 20 fracción II de la
Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Guerrero, re-
mitió a esta Soberanía Popular, la
Iniciativa de Decreto que reforma y
adiciona la Ley de Educación del
Estado de Guerrero, número 158..

En sesión de fecha 25 de marzo
del año 2013, el Pleno de la Sexa-
gésima Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, tomó conoci-
miento de la iniciativa de refe-
rencia, habiéndose turnado por ins-
trucción de la Presidenta de la Me-
sa Directiva, mediante oficios nú-
meros LX/1ER/OM/DPL/0991/2013, LX/
1ER/OM/DPL/0992/2013 y LX/1ER/OM/
DPL/0993/2013, a las Comisiones
Unidas de de Desarrollo Económico
y Trabajo, de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Educación, Ciencia y
Tecnología, respectivamente, para
su análisis y dictamen correspon-
diente.

Que el TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO ESTATAL en la parte exposi-
tiva de su iniciativa señala:

"El Estado de Guerrero, cuenta
con 3,379,649 habitantes, de los
cuales 15.6% son indígenas (529,780
personas), mismas que se localizan
en la zona de la montaña y en menor
medida en la costa chica, que se en-
cuentra distribuida de la siguien-
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te manera: 212,000 nahuas, 148,000
mixtecos, 116,000 tlapanecos y
47,500 amuzgos.

El 13 de julio de 1993 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley General de Edu-
cación, expedida y como consecuen-
cia de la suscripción del Acuerdo
Nacional para la modernización de
la Educación Básica, mediante el
cual el gobierno federal transfirió
a las entidades federativas, con
excepción del Distrito Federal, la
educación básica y normal en todas
sus modalidades.

Con fecha 21 de abril de 1995,
se publicó en el periódico oficial
del Gobierno del Estado de Guerre-
ro número 32, la Ley Estatal de Edu-
cación del Estado de Guerrero Nú-
mero 158, en el cual se establecen
las bases del Sistema Educativo Es-
tatal. Y que en los Considerandos
primero, segundo y tercero de di-
cha ley 158 se encuentra el sus-
tento filosófico y jurídico que le
dan vigor al Sistema Educativo Es-
tatal. Que a la letra rezan: PRI-
MERO.- Que la educación que el Es-
tado de Guerrero ofrece a sus ha-
bitantes, se apoya en la convicción
de que el artículo Tercero de la
Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos es la fuen-
te filosófica de la educación na-
cional y el origen de las leyes,
reglamentos, planes, políticas, pro-
gramas de estudio y demás instru-
mentos legales que regulan el sis-
tema educativo en toda la Repúbli-
ca. SEGUNDO.- Que en el Artículo
Tercero de la Constitución General
de la República quedan estableci-
das, entre otras, las disposiciones

que obligan a fomentar el amor a la
patria; procurar el desarrollo ar-
mónico de todas las facultades del
ser humano; desarrollar el conoci-
miento científico y el aprovecha-
miento racional de nuestros recur-
sos naturales; alentar la concien-
cia de la democracia y la indepen-
dencia política y económica; pro-
mover la solidaridad internacional
en la independencia y en la justi-
cia; así como la igualdad de de-
rechos de todos los seres humanos.
TERCERO.- Que el mismo Artículo
Tercero Constitucional determina el
carácter obligatorio de la educa-
ción primaria y secundaria para
todos los mexicanos; el carácter
gratuito y laico de la educación que
imparte el Estado; las normas ge-
nerales para que los particulares
puedan impartir educación; así como
las que sustentan la vida de las
universidades y demás institucio-
nes de educación superior..."

Que con fundamento en los ar-
tículos 46, 49 fracción IV, XVI y
XVII,  55 fracción V, 66 fracciones
I y VI y 67 fracciones I y VI, 86,
87, 129, 132, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, estas Comisiones unidas
de Desarrollo Económico y Trabajo,
de Presupuesto y Cuenta Pública y
de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, tienen plenas facultades para
analizar la Iniciativa de decreto
de referencia y emitir el Dictamen
correspondiente, al tenor de las
siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que el signatario de la inicia-
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tiva, con las facultades que le
confieren la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en su numeral 50 fracción
I, y el artículo 126 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo número 286, tiene plenas fa-
cultades para presentar para su
análisis y dictamen correspondien-
te la iniciativa de Decreto que nos
ocupa.

Que el Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, conforme a lo establecido por
los artículos 47 fracción I, 51 y 52
de la Constitución Política Local,
8° fracción I y 127 párrafos prime-
ro y tercero, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor del Es-
tado de Guerrero, está plenamente
facultado para discutir y aprobar,
en su caso, el dictamen que recae-
rá a la iniciativa decreto que re-
forma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Educación del
Estado de Guerrero, número 158,
previa la emisión por las Comisiones
Unidas de Desarrollo Económico y
Trabajo, de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Educación, Ciencia y
Tecnología, del dictamen con pro-
yecto de decreto respectivo.

Que del análisis efectuado a la
presente iniciativa, se arriba a la
conclusión de que la misma, no es
violatoria de garantías individua-
les pero se  encuentran en contra-
posición con la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Ahora bien, de la reforma a la
Constitución Política Federal en
materia educativa se establecieron

como objetivos los siguientes:

Primero. Se crea el Sistema de
Servicio Profesional Docente, el
cual estará integrado por concur-
sos de ingresos para docentes y pa-
ra la promoción a cargos con fun-
ciones de dirección y de supervi-
sión en la educación básica y media
superior. Con dicha creación se
estará fijando los términos para el
ingreso, la promoción y la perma-
nencia en el servicio. Los crite-
rios para determinar la promoción o
el sistema de reconocimientos co-
rresponderán exclusivamente al mé-
rito y a la preparación de cada
maestro. Como se sabe, este esquema
hoy es manejado por el Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Edu-
cación (SNTE), mismo que determina
plazas, salarios, cargos, etcéte-
ra.

El Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación (INEE)
tendrá atribuciones para evaluar
el desempeño y resultados del Sis-
tema Educativo Nacional. Para esto,
la reforma busca dotarlo de auto-
nomía constitucional -como sucede
con BANXICO, INEGI o el IFE- y con
ello otorgarle facultades para di-
señar y realizar los cambios nece-
sarios que vaya requiriendo el sis-
tema educativo. Se buscará que el
INEE esté formado por personas con
reconocida capacidad y que sea un
cuerpo colegiado quien realice la
selección de éstas, aunque el pre-
sidente de la Junta de Gobierno del
INEE será propuesto ante el Senado
de la República por el titular del
Poder Ejecutivo Federal.

Segundo. Se busca que la eva-
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luación magisterial, no sea potes-
tativa o voluntaria, sino obliga-
toria para todos los maestros. Que
la evaluación no sea pactable.

Tercero. Se crearán las escue-
las dignas y escuelas de tiempo com-
pleto con criterios de calidad,
equidad y autonomía de gestión, es
decir: se busca darle a las escuelas
los medios necesarios para que ca-
da director haga las mejoras de in-
fraestructura, compre los materia-
les didácticos, equipe a las escue-
las y demás actividades que permi-
tan impulsar la calidad educativa.

Cuarto. Se crea el Sistema de
Información y Gestión Educativa.
El propósito de éste es: realizar
un censo de escuelas, profesores y
alumnos, con el fin de corroborar
datos, porque por increíble que pa-
rezca los datos no están actualiza-
dos. Y de no contar con un estudio
objetivo, no será posible la toma de
decisiones de forma eficiente, efi-
caz y oportuna.

Y quinto. Se busca impulsar el
suministro de alimentos nutriti-
vos y prohibir la comida que no fa-
vorezca a la salud de los educan-
dos. Los alimentos que se proveerán
tendrán que cumplir con las normas
oficiales de la Secretaría de Sa-
lud. Además, por mandato consti-
tucional se busca prohibir la co-
mida 'chatarra'.

Que estas comisiones unidas, en
el análisis de la presente inicia-
tiva llegan a la firme convicción de
que ésta se encuentra en contra-
posición a las reformas constitu-
cionales aprobadas recientemente

por el Honorable Congreso de la
Unión, a las cuales se sumaron con
su aprobación la mayoría de los
Congresos Locales, en su papel de
Constituyente Permanente.

Lo anterior en atención, a que
no puede estar por encima de la
Constitución Federal, normas secun-
darias, esto lo establece el Ar-
tículo 133 de nuestra Carta Magna
que dispone: "Artículo 133. Esta
Constitución, las leyes del Con-
greso de la Unión que emanen de ella
y todos los Tratados que estén de
acuerdo con la misma, celebrados y
que se celebren por el Presidente de
la República, con aprobación del
Senado, serán la Ley Suprema de to-
da la Unión..."

En este sentido las propuestas
de reformas y adiciones que se in-
tentan incluir en la Ley de Edu-
cación del Estado de Guerrero, nú-
mero 158, son: crear un Instituto
Autónomo de Evaluación Educativa de
Guerrero, que por objeto tiene: ser
el encargado de realizar la evalua-
ción docente, aun cuando en la Cons-
titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos existe la figura
del Instituto Nacional de Evalua-
ción Docente, el cual por jerar-
quía constitucional, le correspon-
derá realizar dicho encargo, lo que
contraviene de forma directa al
marco normativo constitucional que
rige a todos los mexicanos.

Como se señaló, el Sistema de
Servicio Profesional Docente , es-
tará integrado por concursos de in-
gresos para docentes y para la pro-
moción a cargos con funciones de di-
rección y de supervisión en la edu-
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cación básica y media superior. Con
esta figura se estará fijando los
términos para el ingreso, la pro-
moción y la permanencia en el ser-
vicio. Con lo cual se reserva dicha
facultad al Instituto Nacional de
Evaluación Docente, por tanto, al
contravenir el marco normativo,
estas comisiones estiman improce-
dentes las reformas y adiciones que
se plantean a la Ley de Educación en
el Estado de Guerrero, número 158.

La propuesta de reforma y adhe-
sión al artículo 20 busca otorgar
plazas automáticas de base a los
egresados de las normales públicas
del estado. En el supuesto de que se
contaran con los recursos necesa-
rios para su otorgamiento, es im-
portante puntualizar que esta Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto se
contrapone con la Reforma Educati-
va Nacional, la cual establece que
cualquier ingreso como docente se-
rá a través del concurso de oposi-
ción.

La propuesta de reforma y adhe-
sión al artículo 21 pretende que las
autoridades educativas, conforme a
derecho y con base a los requisitos
escalafonarios y tomando en con-
sideración de los usos y costumbres
de los pueblos originarios, conti-
núen otorgando las promociones a los
cargos de dirección y supervisión,
a través de la Comisión Estatal
Mixta de Escalafón en vigor. Esta
propuesta se contrapone a lo dis-
puesto en el artículo 3° fracción
III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,  que
señala lo siguiente:

III. Para dar pleno cumpli-

miento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo y en la fracción II, el
Ejecutivo Federal determinará los
planes y programas de estudio de
la educación preescolar, primaria,
secundaria y normal para toda la
República. Para tales efectos, el
Ejecutivo Federal considerará la
opinión de los gobiernos de los Es-
tados y del Distrito Federal, así
como de los diversos sectores so-
ciales involucrados en la educa-
ción, los maestros y los padres de
familia en los términos que la ley
señale. Adicionalmente, el ingreso
al servicio docente y la promoción
a cargos con funciones de dirección
o de supervisión en la educación
básica y media superior que imparta
el Estado, se llevarán a cabo me-
diante concursos de oposición que
garanticen la idoneidad de los co-
nocimientos y capacidades que co-
rrespondan. La ley reglamentaria
fijará los criterios, los términos
y condiciones de la evaluación obli-
gatoria para el ingreso, la promo-
ción, el reconocimiento y la per-
manencia en el servicio profesional
con pleno respeto a los derechos
constitucionales de los trabajado-
res de la educación. Serán nulos to-
dos los ingresos y promociones que
no sean otorgados conforme a la ley.
Lo dispuesto en este párrafo no se-
rá aplicable a las Instituciones a
las que se refiere la fracción VII
de este artículo.

La propuesta de reforma y
adhesión al artículo 25 busca que
exista un monto anual al seis por
ciento del Producto Interno Bruto
de la entidad, y que éste se esta-
blezca en la Ley de Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal
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correspondiente y que se destine al
sostenimiento del gasto de las es-
cuelas en rubros específicos, ade-
más de garantizar la gratuidad en la
educación y el desarrollo de un pro-
grama emergente de construcción, re-
modelación o reconstrucción de es-
cuelas, en el medio urbano, rural,
y prioritariamente en los pueblos
originarios.

Esta reforma resulta innecesa-
ria, ya que en la normatividad
actual se estipula que el Estado
es un colaborador concurrente al
financiamiento de los servicios
educativos de la entidad, debido a
que el gasto que se ejerce provie-
ne principalmente de la federación.
De no tener claro esto, se estaría
asumiendo una responsabilidad pue-
de trasgredir la Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público
Federal, se invadiría esferas lega-
les.

En lo que respecta a la prohi-
bición de las cuotas y demás ideas
que se han generado sobre la pri-
vatización de la educación, cabe
señalar que el artículo 3° fracción
IV de la Constitución Política de
los Estados unidos Mexicanos esta-
blece:

IV. Toda la educación que el
Estado imparta será gratuita;

De igual forma el artículo 108
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, señala:

ARTICULO 108.- La educación
que proporcione el Estado será gra-
tuita y lo puede hacer por sí mis-
mo, por mecanismos de colaboración

con la Federación o bien por con-
ducto de los particulares con capa-
cidad reconocida, mediante la auto-
rización e incorporación al siste-
ma estatal. En este último caso, las
escuelas o instituciones de ense-
ñanza incorporadas deberán cumplir
estrictamente con los requisitos
señalados por las Leyes y en el acto
mismo de incorporación, bajo pena
de revocación unilateral por la auto-
ridad otorgante.

Por su parte, la Ley de Educa-
ción del Estado de Guerrero Número
158 en su artículo 6 señala que:

ARTICULO 6o.- La educación que
el Estado imparta será gratuita, las
donaciones destinadas a dicha edu-
cación en ningún caso se entenderán
como contraprestaciones del servi-
cio educativo.

En este sentido y a efecto de
que quede establecida la prohibi-
ción de exigir cualquier cuota y/o
cooperación de carácter obligato-
rio a los padres de familia, y aten-
diendo al proceso y a la técnica
legislativa, estas comisiones uni-
das, consideran procedente incluir
la propuesta señalada en la ini-
ciativa, modificando el artículo 6º
de la Ley de Educación del Estado de
Guerrero, número 158, adicionando
un segundo párrafo, y garantizar el
espiritu de gratuidad de la educa-
ción en el estado, establecido en el
artículo 3º de la Constitución Fe-
deral, para quedar en los terminos
siguientes:

ARTICULO 6o......

Queda prohibido el cobro obli-
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gatorio de cuotas escolares, de
inscripción y de cualquier tipo
que tenga que ver con las necesi-
dades de las escuelas públicas.

Ahora bien, la propuesta de re-
forma y adhesión al artículo 29, en
cual se reconoce la figura de eva-
luación, pero sin que los resultados
de ésta ponga en riesgo la perma-
nencia laboral. Para complementar
esto se creará el Instituto Autó-
nomo de Evaluación Educativa de Gue-
rrero, el cual pretende ser el en-
cargado de regular, coordinar y
transparentar el proceso de evalua-
ción y estará  integrado por un con-
sejo Consultivo Honorífico, compues-
to por 10 miembros de reconocido
prestigio académico y un coordina-
dor por cada nivel educativo.

Es necesario puntualizar que
esta propuesta se contrapone a lo
señalado en el artículo 3° fracción
IX de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el
cual señala:

IX. Para garantizar la presta-
ción de servicios educativos de ca-
lidad, se crea el Sistema Nacional
de Evaluación Educativa. La coor-
dinación de dicho sistema estará a
cargo del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación. El Ins-
tituto Nacional para la Evaluación
de la Educación será un organismo
público autónomo, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio.
Corresponderá al Instituto evaluar
la calidad, el desempeño y resul-
tados del sistema educativo nacio-
nal en la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y media superior.

Contraviene a la Reforma Edu-
cativa Nacional, que ordena la ex-
pedición de la Ley Federal que crea
el Instituto Nacional de Evalua-
ción en materia educativa; y mien-
tras no se cuente con su respectiva
ley reglamentaria es ambiguo e in-
cierto la toma de decisiones en di-
cha materia.

El contenido de esta propues-
ta se deriva una invasión a la esfe-
ra de aplicación de las normas, de-
bido esto a que la estabilidad del
empleo no se regula en la Ley de Edu-
cación, sino que está sujeta a lo que
señala el apartado B del artículo
123 Constitucional y de las leyes
laborales que de ella emanan.

Además, si esto no fuera sufi-
ciente, cabe señalar que esta Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por
el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de
Educación del Estado de Guerrero
Número 158, contraviene en más de un
sentido al ordenamiento constitu-
cional.

Asimismo, no pasa desaperci-
bido para estas comisiones unidas,
el hecho de que en la propuesta de
reforma que se plantea, se establece
la obligación al Gobierno del Es-
tado, para que en concurrencia con
la federación se establezca en el
Presupuesto de Egresos del Estado de
cada Ejercicio Fiscal, un monto del
seis por ciento del Producto Inter-
no Bruto del Estado de Guerrero:

Sin embargo, tomando en consi-
deración el último balance del Pro-
ducto Interno Bruto de nuestra en-
tidad, emitido por el Instituto Na-
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cional de Estadística y  Geografía
de 2011, el PIB fue por un monto de
198 mil 144 millones 840 mil de
pesos.

Para el ejercicio fiscal 2013,
los recursos destinados al rubro de
educación en la entidad, se asigna-
ron un monto total de 17 mil 742
millones 559 mil pesos, los cuales
del monto total del Presupuesto de
Egresos del Estado por $ 41 mil 102
millones 175 mil 700 pesos, repre-
sentan el 43.17 % del presupuesto de
egresos

Es así, que los recursos des-
tinados en el estado a la educación,
éstos sobrepasan en demasía el 6%
del Producto Interno Bruto en la En-
tidad, pero además, por encima de la
media nacional, que de acuerdo al
Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, sobre recursos asignados a
este rubro son por el orden del 6.6%
y sobre el Producto Interno Bruto
del País en un porcentaje promedio
de al menos el 5.9%.

Como se observa los recursos
destinados al área educativa en el
Estado, no pueden circunscribirse
en un monto específico, debido a que
se correría el riesgo que sean in-
feriores a los que actualmente se
destinan, además de que con dicha
propuesta se contraviene con lo es-
tablecido en la fracción VIII, del
artículo 3º de la Constitución Po-
lítica de los Estado Unidos Mexica-
nos, que establece que será el Con-
greso de la Unión quien fijará las
aportaciones económicas correspon-
dientes a este servicio público.

Con base al exhaustivo estudio

y análisis realizado, estas Comi-
siones Unidas de: Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo, de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Educación, Cien-
cia y Tecnología, aprueban en sus
términos la propuesta de Dictamen
con Proyecto de Decreto por medio
del cual se reforman y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley de
Educación del Estado de Guerrero,
número 158, en razón de ajustarse a
derecho".

Que en sesiones de fecha 02 de
abril del 2013, el Dictamen en de-
sahogo recibió primera y segunda
lectura respectivamente, por lo que
en términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fundado y
motivado el Dictamen, al no existir
votos particulares en el mismo y
habiéndose registrado en contra en
la discusión los Diputados Abelina
López Rodríguez, Nicanor Adame Se-
rrano y Germán Farías Silvestre, se
sometió a votación, aprobándose por
mayoría de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo particu-
lar y no habiéndose presentado re-
serva de artículos, la Presidencia
de la Mesa Directiva del Honora-
ble Congreso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En vir-
tud de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas dispo-
siciones a la Ley de Educación del
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Estado de Guerrero, Número 158. Emí-
tase el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 fracción
I de la Constitución Política Lo-
cal, 8º fracción I y 127 párrafos
primero y tercero de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en vi-
gor, este Honorable Congreso decre-
ta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 163 POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO
158.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un
segundo párrafo al artículo 6º de la
Ley de Educación del Estado de
Guerrero, número 158, para quedar
como sigue:

ARTICULO 6o.....

Queda prohibido el cobro obli-
gatorio de cuotas escolares, de ins-
cripción y de cualquier tipo que
tenga que ver con las necesidades de
las escuelas públicas.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de
Guerrero.

SEGUNDO. Remítase al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado de

Guerrero para los efectos legales
correspondientes.

TERCERO. Publíquese en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones del
Honorable Poder Legislativo, a los
dos días del mes de abril del año dos
mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos  74 fracción III
y 76 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, promulgo y ordeno la publi-
cación, para su debida observan-
cia, del DECRETO NÚMERO 163 POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES A LA LEY DE EDU-
CACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚ-
MERO 158, en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo Estatal, en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a
los dos días del mes de abril del año
dos mil trece.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN
GUERRERO.
PROFA. SILVIA ROMERO SUÁREZ.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 324.44
UN AÑO ....................................... $ 696.17

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 569.88
UN AÑO ................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.89
ATRASADOS .............................. $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.



12        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 02 de Abril de 2013

2 de Abril

1787. Muere en Bolonia, Italia, el Jesuita Francisco Javier Clavijero,
quien naciera el 9 de Septiembre de 1731, en el Puerto de Veracruz.
Clavijero fue reconocido por sus vastos conocimientos de ciencias e
historia. Escribió varios libros, entre ellos, Historia Antigua de México,
hecha en el destierro. (Sus restos descansan en la Rotonda de los
Hombres Ilustres desde 1970).

1867. Toma de Puebla. Batalla del 2 de Abril. Las fuerzas
republicanas del Presidente Juárez, al mando del General Porfirio
Díaz, sitiador de la Ciudad de Puebla, al saber que el General
Imperialista Leonardo Márquez y sus fuerzas se acercan a combatirlo
para tomarlo a dos fuegos, dispone un audaz y sorpresivo ataque a
la plaza defendida por el General Noriega. El ataque se efectúa en
las primeras horas, plenas de obscuridad y silencio. Todo el
ejército de Oriente se lanza valientemente a la lucha y sale
victorioso tras reñido combate en que las armas nacionales se
cubren nuevamente de gloria. Díaz estuvo fuertemente apoyado
por la Brigada del Sur al mando del General Diego Álvarez
Benítez.


